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 7366 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, del Ayunta-
miento de Villalonga (Valencia), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 61, de 
12 de marzo de 2008, se publican las bases que regirán la convoca-
toria para la provisión de las siguientes plazas:

A) Escala de Administración Especial: Técnico Medio Biblio-
teca. Plazas: Una. Sistema selectivo: Concurso-oposición. Turno: 
Libre.

B) Escala de Administración General: Auxiliar Administrativo. 
Plazas: Una. Sistema selectivo: Concurso-oposición. Turno: Libre.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta 
convocatoria será de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán 

 7367 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, del Ayunta-
miento de Pedro Abad (Córdoba), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

Se procede a la convocatoria de tres plazas de personal laboral 
fijo, por concurso-oposición libre: Técnico Urbanista-Arquitecto Téc-
nico, Auxiliar Administrativo y Operario de Servicios Múltiples.

Las bases están publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba» número 47, de 12 de marzo de 2008, y en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía» número 74, de 15 de abril de 2008.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio-
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios derivados de esta convocatoria se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Pedro Abad, 15 de abril de 2008.–La Alcaldesa, María Luisa Wic 
Serrano. 

en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Villalonga, 14 de abril de 2008.–El Alcalde, Juan Bta. Ros 
Pavía. 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados desde el siguiente al de la publicación realizada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se harán públicos en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Castellón» y en el tablón de edictos municipal.

Segorbe, 14 de abril de 2008.–El Alcalde, Rafael Calvo Calpe. 


